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cuarentena de siete dias con las proce
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Nombrando, en virtud de concurso á& 
tmslado, Profsicres de Pedagogía de los 
Instituios de Oastellón y Zamora, á don 
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Anexo l.®- Bolsa,—Ob sis^atosio Obn-
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oiALES de La Reformadora Granadinos, 
Sociedad El seguro de cristales. Delega
ción de Hacienda de la provincia de To
ledo, Gobierno, Civil de la provincia de 
Murcia, Bamo Aragonés áe Seguros y 
Crédito, Compañía de Seguros El Norte, 
La Mutual Váspongada, Sociedad de Se
guros L ’AheiUe y Sociedad minera San 
Úáyetaño.

ANEXO 2.®—Edictob,—Cuadros estadís
ticos DB

Hacienda.—Junta Olasiñcadora de lá» 
Obligaciones procedentes do Ultramar. 
Belación número 309 de eré Utos por Obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de Lltramar,

Fomknto,—Dirección General d© Obras 
Pública».—Pro2/6cíos dé tarifas presen
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Anexo 8,®—Tribunal Suprem o.-Sala  
de lo  Contencioso •Administrativo,'-- 
Pliegos 43, 44 y 45.

PARTE OFíCIAl 

r u n n c u  d e i c o u i o  de m i m o s

B. M. el Rby Don Alfonio XIII (q. D. g.)> 
8. M. Ib Rbina Dofia Viotoria Úugenia y 
BS. AA. RR. el Principe de Astnriaa é In
fantes, eontinú&n sin novedad en sn im
portante salad. /

De ignal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

IIISTERIO m  GEACM Y JUSTICIA

S. M. el Rey (q. D. g.), por Decreto fe
cha 22 del actual, se ha dignado nom
brar para la Iglesia y Obispado de Jaca, 
que ha de resultar vacante por haber 
sido nombrado D. Antolín López Peláez 
para la Iglesia y Arzobispado de Tarra
gona, á D. Manuel de Castro y Alonso, 
Canónigo de la Santa Iglesia Metropoli
tana de Valladolid.

Madrid, 28 de Julio de 1913.

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
Covadonga, por promoción de D. Pedro 
Poveda .Oflstroverde, al Presbítero don 
Casimiro Busto Cabal, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 13 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Julio de mil novecientos trece.

SiLFONSO.
Ministro dt Gracia y JnsMoia,
Pedro Eodríguet de In Borbolla.



238 29 Julio 1913  ̂ 30 ilECadriá. NSnaf* 2x0

MérUm ^ servicios de D, Gasimiro Busto 
Gübal

E e los sños acadéoaicos de 1866 á 1884, 
OTrsó y probó en el S a tin a d o  OoBciiiar 
de Oviedo tres ?̂ ñoB de Lannidad y Hu* 
inanidades, tres dé Fiicsoíía y sieta de 
Sag:rada Teologís.

Ea 24 de Jübío de 1884, recibió ei gra
do de BMJiiUior en Ssgrad^ Teología. ^

En 20 de Diciembire de 1879, reeibié el 
sagrado orden dsl Presbiterado.

En 10 de Agosto da 1883, füó nombrado 
Coadjutor in cápite de la Parroquia de 
Tineo, do ascenso, que desempeñó b a to  7 
úe Mayo áe 1887.

En 1.̂  de Agossto de este último año, 
íné  nom brada Oura Eaónomo de San P e
dro de Piñeres, de término, cesando en 7 
de AgoB£o de 1888, en cuya fecha se po- 
aesionó cjomo Gura propio.Ue la misma 
Parroquiss, cargo que ha desempeñado 
hasta la,

Da ooñformidád ócn lo ditpuésto ©ñ el 
Real decreto co¿cbrdÍ8do de 6 de Iliciem- 
bi^e de 1888,

Vengo en nom brár para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Cólégiál t o  
la Goruña, por defunción de Ú, Oámiío 
H errérá Noguérol, al Presbítero Licén- 
cíádo b . Slhtiágp Pérez López, propuesto 
en prim er lugar por el T ribunal de opo- 
•ición.

Dádo en San Bebástián á  te in tidó i de 
Julio  de m il novecientos trece.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Bortólláv

i t ó M l E I O  i)E lA  e O M E lM O fl

j  E E A L  D E G E E tO
Con árregio á la ley de 14 dé Diciem

bre de 1912, ai dictamen del Gonsejo de 
Estadd en pleno, él parecer de Mi Gonse 
jo de Ministros y é la propuesta del de 
la Gobernación,

Tengo ea áprobár M presupuesto, iim- 
poríante 3,814.710,68 pééetás,^ loa plie
gos de condioiones adm inistrativas, fa 
cultativas y económicas, con sujeción á  
los cuales han de oontraíarse,* m ediahte 
subasta pública, las obras que restá éjé- 
outar para la terminación del edificio des- 
tioacio á los térviéios &  Gótréds y íeífe* 
gratos ea esta Corte.

Dado en Blh Seblstián á vóihliouátro 
de Julio de m ñ  héviBfétofúi W cé.

MJTONSÜ.
pj MioíBiro u® la Goberüaciea., ;

ŝantiago Alba.
 '

’ i l S i m i í W  'P li Ü  l í I l f t M  :

REAL OiiD.EK 
Excjbo. Sr.: V ístala ÍH*tancia que V. É. 

¿cursó á Calo MiáisÉerio m  24 da Mayo 
,liltiixiOt ptosncvid® por Fat)io Porsjt.AssO' 
| i n .  vecino de M óM fár (Aiicánté),

licitud de qtíe se le apliquen los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento, y en su v irtud le sean 
devueltas 500 pesí tas de las 1.000 que in 
gresó como prim«'r pisazo de la cuota m i
lita r para re d a d r el. tiempo ele servicio 
en filas como recluta á'ai Reemplszo 
de 1912:

Rasuitando que ísé hrd!® justificado que 
ios reclutas Juan , Tom is y José Pérez 
Azorfn, pertenecientes á los reemplazos 
de 1898,1901 y 1908, respectivamente, se 
redim ieron del se’'vfcio m ilitar activo, y 
que por lo tanto la soó aplicables los be 
neftoiés del artícálo 27i de la citada ley, 

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de ím  1.000 pésefai bdrféspón. 
dientes ñ la carta de pago número 121 
del 'tóitóo '§.783, ihgs^'gaíf'ás 'en 29 fie Mayo 
de 1912 en ía Delegación de Hacienda 
de ía provincia de Alicante, para reducir 
el tiempo del servicio en flías del recluta 
Pablo Pérez Azorín, se devuelvan 500, 
quedando satisfecbo éi total de la cuota 
m ilitar que señula el artículo 268 do la 
referida ley con las otras if OO, debiendo 
percibir la indicada sum a el individúo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en legal forma, SGgún previene el 
artículo 189 del Reglamento para I t í ĵe- 
oución de la ley de 11 de Julio  de 1885, 
módificadli per la de 21 dé Agosto de 1896.

t)e  Real orden lo  digo á V. E. para su 
conocimiento y demés efectos. Dios guar
de á V. E. muchüé años. É adrid , 26 de 
Julio de 1913.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la tercera Be 

gión.

REAL ORDEN CIE COI.Mi 
Éxcmo. Sr.: La autorización otorgada 

á este Ministerio por el ariíoulo 12 del 
Real decreto de 10 del mes actual para 
determiDar l a  forma dé reclutamiento 
que juzgue mejor, encaminada al fia be- 
néñcioso d© lograr que los Ouérpos y 
unidades del Ejército que guarnecen ó 
hayan de guarnecer los territorios de 
Africa se nutran con abundancia de vo 
luntarios y lleguen pronto á componerse 
éxoluBivamente de esta clase de indivi- 
diíoa, Í6 fib líéaá á adquirir y escoger, en 
la form a que el mismo ártículó establece, 
©1 Éd^temíi qué ofíréizoá realizar aquella 
patriótica aspiración con mayor rapidez 
y ié Is  véntájas.

El seguido hasta ahora para cum plir 
la  ley de 5 de Junio de 1912 no ha produ
cido resultados qué éonsieatan persistir 
eii aplicarlo, puesto que ei oontingcnte 
de Voluatarioa que llegado á propor 
cionar durante un ?íño, no obstante ios 
esfuerzos de toóa «í^peci© raalizaácts para 
dar al iLsmamiento .la mayor publicidad 
y eficacia, alcanza apenas á la vigéaimaü 
párte de la fuerza total quo orgánica y 
necesariamení© d e b e n  tener aqiiellos 
Cuerpos y unidades. Hay, pues, que va

riarlo, y para ello sólo cabe utilizar tres 
medios; el de aumentar grandemente la 
cuantía de los premios de enganche y 
r<̂ ©Tíg3inMie ?̂ e los lérminoí» que
ia-m iim a le j señííia, pero continnaoJo 
encomendada la recluía al metódico y 
reglamentado ejercicio de la acción cfi- 
oial; ©I de ercargar diractam entí á racíu- 
tadores partioiitaras el fomento y gestioa 
de la recluta á cambio de proporciónsacUh 
remuneraciones fijadas de antomane y . 
el de buscar con igual objeto el concüriso 
de una entidad capaz de alcanzar, con in. 
eflcacié d© su labor, límites á donde 
puede llegar la  escasa ñexibilidad 
aquella acción. .̂.. .̂.....

R l 'pHínéró dé ©rfós medios g ravsií i 
excesivamenté 8l Estado, porque urs a u 
mento considerable de premios conef:í i- 
dos desde luego ai voluntario habría 
perdurar y aun de crecer después os
reenganches sucesivce. El empleo re
clutadores particulares no conetilui 
en soofétíéd orgahfzéda V rélpóiisáb e, 
podría ofrecer seguridades de úna 
ta nuín0ro88,fáp ida y fériñal. Q u e p o r  
lo tanto, cbinó médio más ventajosaiB en - 
ta uíilizable, el de apelar á squellas eav- 
dades que bfraciendo saíisfactoriss 
rántías de exacto cum plim iento quieuv^^ 
obligarse á proporcionar en corto 
los voluntarios que nuestras tropfn aa 
Africa hayaú meneifcter para alcalizar'
fin propuesto.

Estos tí es medie ¿3 han sidó ya uüEz:\- 
áo» en diversas ocasiones. El Real d crí;- 
to de 18 de Julio de 1874, tendió á fa udo • 
tar lis refiu ta  voluntaria, ofreciei^d-' á 
cada iúdividuó, á m is de su» habe^ /  
devengos reglamontarios, cíantidade» qoe 
en suma, y al cabo de cu&tro años llega
ban á componer mil doísdentai 
pesetas por indiviluo . L a E e fi os üe ' d j 
24 de Julio de 1885 (0. L, núm. 258) oti. *- 
gó directamente, sin previo concurso, á 
determ inado concesionario, la fui cióo d ;> 
presentar reclutas mediánt© 1¿ prime oa 
m il quinientas pesetas por individúe. L^ 
de 13 de Enero de 1896 (C. L. núm. U ) 
confió este servicio de recluta á cuact s 
reclutadores particulares quiBÍerah pr fe- 
tarle, mediante conoederles uná primh 
de dOBCiéhtas elhouehtá peseta© jpor cada 
individuo útil que presentaran, con lo 
cual y con las cuotas ssignadas á lo® vo- 
íún tános admü^^ raBultaba cosi&r cada 
uno la cantidad de mil dosoienti>.s c in 
cuenta pesetas por cuatro años, sólo en 
tíoncepto de prim as y quotas de 
chéé ^ ih ^ tó o  de éis1é i ia i
sin embargo todo el resultado apetecido, 
unas veces sin duda por adolecer da 
defectos propios de Im  d|.s prim eros m?8 • 
dios de recluta arriba iedi'cados,:y o rm  
aca?fe,o porque la urgente ■ neii.csidtd de. 
acelersir la recluta, como ocurrió ©b 1885, 
no aconsejó o no, paim itié convocar con- 
curaos á que pudieran  acudir eafiiií^ades 
capaces de asegurar con respousabld iad 
bastante, el éxito de ¿úé gestiones.
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Ea vista de ello, el Rfe? (q. D. g.) se ha i 
par Vído dispooer, do aoaerdo oan ei Con- ' 
> j • de Minktro!?, qae b& vedñqne un j 
í oí.cErgo p«ra la presentación de voiuü- | 

5 0  ̂ coa, destino á Afdoa, ajustada á 
iíií̂  ^i^gáientes' bsies. '

Da Real ord6i| lo digo ^ Y.. E. para su 
■«íúimientpj; c iera || efeetoü, Dioag.^ar* 

á i  V. E. machos años. Madrid, 26 de Ju - 
) le  1913.

LüQUm
S ñor.,..

}Ui8ns p'xTu la télñbraciún áel concurso á  
qm  SB refiere Ui Eeal orden qm  ante* 
ceáf,

J.® Sfi coBvooa á nn concurso para 
Rdjudióar á la entibiad que resuita con- 
c''^ínnkrit, eí servido da presentación 

vcíuntarloa eon destino á los Onerpos 
guarnezean.ó hif'ao de ■guamseer:

- 6 teíTitorics, de Africa; bien fníendido, 
(l<ie las cironnstanbias qua h ib ráa  de re  ̂

<?r estos -voluntarioír jr ios beneñaios 
gozarán^ son Im  que marca ai Real 

o da 10 dal mas aotu^!, inserto en 
« t iíümei’o 161 del éJtario OfieAiM áel Mi- 
‘ i4ñrm dn hĵ  Guerra y en el 192 de Ui Ga- 
(^sTA DE M a d r i d .

2  ̂ Como rem uneradón de dfoho &̂ r 
vi i.o 80 abonará ccíjaesionarluí por 
m áa  voiuntíirio de égtos qué preaeída y- 
1' 83ñ defíriittvamente admitido y fiUm- 
v.o, una cantidad no máiyor de traítcle'iitss 
pft.’íf-tas-eD efced<?o metliieo, coo. cargo al 
capítulo correspondían t i  de! presupuesto 
d'd Minist?»rio de la Guerra qu© á la sa 
55ón 8̂  ̂haüc vigente» Ó á les eré litos asig 

ai mi^mo con Igual objeto.
E'íta cantidad podrá aer reclamada por 
concesión?írio tan pronto oomo dicha 

h '̂39.cióa definitiva se haya ef6«duado, y 
] i íícrá satisfecha, así como cualesquiera 
oíros abonos que con arreglo á las pre- 
8 40tes bases haya de hacérsela en esta 
O irte y á la presentación de cada Uíia de 
'as respeetivag cuentas dooumeíiitadas- 
por  mediíf libramientos expedidos por'
1̂  Intendencia Milit*ir d a la  primera Re 
gióa., previa consignación aei crédito oo- 
ríO 'pGBdíente, hosha por la Ordenación 

eral dí̂  Pagos del Ministerio de la. 
Guerra, para lo cual y paria cuanto afecte 
 ̂ ' líis reíaolones del csoncesionario coa 

esto dkdsterio, tendrá aqoól eirM adrid 
sa residencia Oficial ó persona que al 
efecto Iq .ifustituya legalmente.

3.  ̂ El oonoeaion&rio se obliga á en- 
í regar na núm ero de voluntario^ no m© 
lior al dé cuarenta mil, útiles para ©l 
eervicio d© las armas, con el deaíino y 
ofrjunatalicias qu© se marca en. lá ,p ri- 
Ultra dé ©síaa bases, á razón de diez mil 
d» ellos cuando menos, ©n cada sernos*

sin interrupción, salvo fuerza mí^yor 
tporm oam eníe justificada; paro @i ai tar 
mln»r un semestre le hubieran sido ad- 
fíoU ios más de los dtados diez mil, se le 
tendrá en cuenta e! número que exceda 

cantidad para que le sirva de abo
no ©y ei semestre siguiént©.

En cambió, si aun c n este abono re- 
í^aitare entregado menos de dichos diez 
niil voluntario^ útiles en un semestre, 
j'- ítifefará. una mulM-^ée ctecíienta pesetas 
por cada voluntarlo útH que falte para 
completar f;¡i8te BÚmeru do dkzmil» de'’ 
biondq dicha multa serle descontada por 
6i Ministerio de la Guerra en la fdrma 
que en es.taf bss©!§ se praylen©. ;

4.* B| el copceaion arlo quisiera lim i 
tarsa á i|i entrega de dichos cuarenta m ü  
hombres útiles, deberá anunciarlo antes
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de que le hayan Bido admitidos treinta 
mil de elk s, y m. ese caso quedará res 
cindido su compromiso y term inada su 
obligación m  el momento en que haya 
entregado squeílcs cuarenta mi!. Si no 
anunciara ■ entonces la regdslón, -podrá 
hacerlo después en cualquier momento, 
pero quedando obHgtdo en tod^casb á 
sum inistrar diez mil hombres útiiSa más 
sobre los que ya estuviera obligado á su 
m inistrar en ei momento de anunciar así 
la rescisión fie su compromiso.

5.® Eí Minia^érib d t  la Guerra pod^á 
igualm ente, por su parta, anunciar ñ\ 
con cesionario la  resoisión del compromi
so sutes da haberle ádinltido treinta mil 
hombres, paio qnédmáo obligado á se
guir adm itiéndole h^st^ el citado núme- 
ro de ctiareota mil Voluntáfios útiles. 
Si no anuncia de este modo la reacisión, 
p ídrá hacerla después en cualquier tiem 
po, pero quedando obligado á admitirle 
diez mil hombres útiles más, sobra los 
que hsEta entonces íe hubiera ya adm i
tido.

6.® En tanto que dicha rescisión no 
sea anunciada por una ú otra de ambas 
partes no podrá el Mioisíerlo de la Gue- 
rra eoEVocar ooneursb alguno óOn ©1 flk 
de adjudicar nueva menta este servido de 
presentaoióü de para ia^; 
guarn i d o V I d e  Africa,- pero sí ppdr^' 
obn^ocarlo en ios tércdinos que juague 
conveniéísíes tan pront-n eómocu^iqUiera' 
de.i'í/abas/partfs hay.̂ - ísju'iwdado oñdal- 
m-4nts á la otr^, su propósito ele ivsoi- 
SÍÓ.n,

7.® Tampoco podrá el Ministerio de ia 
Guerra, mientras rgié m  vigor,cst^j con
trato, conceder prima ni reniuaef’ac’ó'i 
alguoa á personas ó entidades cuales
quiera que presenten, ó quieran presen
tar, voluntarios pará Afriísa, aunque ios 
ofrezcan en ooadido'>e^^ más ventajeaos 
que las establecidas en e?tas bases; pero 
sí podrá en todo tiempo íídmltir los vo 
luntarios que por sí mismos se ofrézcan 
dkectament©, serin ó no soldados de fiUs, 
bien que sin oóhéedórles veátg^já algúoa 
que no tengan lo« que presienta id conce 
eioairio, ni anticipo de ninguna espséie, 
con respecto 1 'éstos ©n la ’peroepéíóp de 
cuotas de enganche' haberes? y de'má« de ' 
vengosf, así coéio podrá también en todo 
tiempo proveer, en la forma qû  ̂ estime 
conveniente, á la recluta y reemplazo da 
cuantas fuerzas indígena ? d no española# 
tenga organk-'.íÉidts ó é termine *■ nifásr
6ii Atrios^' rmíes, no compren-
d id ts a o e l  a--“G-tu lo 1.® da! cita do Rq!?! 
decreto de 10 de Ju b o  d«l corrIecGe año 
no lo están tí^rapooo en ios términos da 
la autorización á qu© Iss pressntes bases 
sé refieren.

8.*" Tanto en la recluta como en la en 
trega de h  s hombres útiles que excedan 
de SOGÓO» sabsistlrlii hasta la termlua- 
ción del cortipt'omiso por cualquiera de 
ambas partes, los ñtlgmcs plazi s, reglas, 
obligaciones y derechog estabieaidos rea •

, pféctó á lá rcclaía v entrevia de los 
rioré3. Para Jos ef otos de compuí clóa 
de ios plazos sameá-trales á que s.? r^ñ re 
la B,®* dd ertas bssap, emp? zará á contarse 
ei primer semestre á Í5é quareaía y cinco 
días da publicado en Já; G a c e t a  d e  M a 
d r id  la Roál orden de adjudieaoión del 
servició á qu© este roüourab se contrae.

9.® Él conceñonario podrá hacer lá 
presentación de los Viduntárlps que aa 
obliga á entregar éa íodás láa Zonta y 
Oájtó dé Reólútamfento de la Faníosula, 
Balearas y Oáhárías^ en cuya re^idénoíá 
hísya Hóspital m ilitar, en Iss Comandan- 
ck s  generálea dé ios íerrltorios de A fri
ca, ©a fea Oonsuladoa éíspiñóles á  cargo 
da Cónsules de carrera y en las Agencias
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diplomáticas de Ssparia en el extranjero 
desdo el día giguieat© á i^quél ©n que so 
publique e i  la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Reai orden adju>lieáadoI© ia concesión 
de este servicio. Loa voinatarics que lo 
sean defihiiivamehte admitidos durante 
6l|>lazo do ímaronta y ctilso días que, se
gún la base anterior, hfi de m ediar entra 
dicha publicaotón y e! comfeozo del p r i
mer senísatr© á que la misma base sa re* 
fiare, so computarán como admitidos en 
el citadlo primer i^emestra para todos lo t 
efectos sen Algidos en ia 3.̂  da estas basei.

10. Todos los individuos que el con
cesionario presente en las citadas Zonas 
y Csj^^ dé Eeclutm’serán en ella tallados, 
r- conocidos ségui-i;^*'oa.ate ea el Hospital 
m üitür de la localidad, donde se les ex* 
pedirá certifioación en qua consta su u ti
lidad ó inutilidad para el servicio de las 
armas, y filiados definitivamente en las 
mismas Zonas ó Cajas ¿e Raciuta, si fue
ren útiles para el servicio, ó desechados 
también con carácter definitivo, si hubie- 
san rí'saltado ihúiiles en el reconooitniea- 
to sufrido. Loa qqe presienta ©ri las Co
mandancias generales de Africa serán ta- 
ííados en el Cuerpo quo designe él ras • 
p cíivo Gómandante genoral y previo iíi- 
madluío recopommientó' éh-un Hospital 
m ilitar que tambiéa designará ©fía A u
toridad, flliádbs si resultan útiles ó des
echados en ó tm  caso como paca íoá pra- 
Sí^o^Ados en Z .nas ó 0¿»jas xÍ6 Reclutas 
qnedí-í'eííttb’eoido. Los que por cortos de 
'laGa ó Inútiles, para^d servicio de lás a r 
mas lesfiltpn df'8eeh^d(.s en Z >na??, Cajas 
de Racmta ó Oooiándaücias de
Africa, lo Síjráü dasde íaegü dr^finísivA- • 
mente sin que al ooncasionario pae la  ro- 
C'am^r ni soiici'taiGadem'd^ación ai'giiria 
por Ion gastos qua la habiarau ocasiona
do ó le ocasionen. *

11, El concesionario satisfará Dor Su 
cuenta ©1 importe del viaja io todos loé 
vol Uní arlos que recluté híai?:t;> l lugar en 
que íof presenta psra ser oficialmente 
tallador, reéonócidos y ñüa *03, satisfa
ciendo ígU0Íoieií'$e por m  oueata todos 
lovrgaéíot y  dar*3̂ cho8 de lo® f'xpedleotes 
y documentos necasarlos para admisión 
y flliáoión de estos volunt^irics.

13. Los que presente en loa r t̂faridoB, 
Cobéulados y Ageneiss dtplomfticas do 
España en él exí.rtüjero, en u o o sú  
otras tallados, acradilarán su " utiíidád 
para el ^ervich^ de las ssrmas por medio 
de eert?.ñosdo facultativo expe-Udo por 
uo m élico de la lo 3alld?i;d, 3' aeráñ admi- 
tidos oro Vision aixiü-n te si lá ísl y dicho 
cerificado los toreditan do úí¿L:s v fiüa- 
dcs de modo también p ro v ia io o a ;, á r e 
serva de lo que res?dto nel rer-on002m ien
to defioitii^o qoa Uiego bao de sufrir á 
eu ILgada á territorio español ú o  mpado 
por fuerzas españolas, aon ie  habrá de 
preseatarlos noevamente ©u una Zíiia 6 
Caja de Recluta ó en UBa do las Coman- 
dandas g^neralí^g de Af ica, para que en 
ella sean d8 nis:>v0 ís li^ d o s , recohocido», 
y admitidos si rfísalttrr üídes p¿ra oíi ser
vidlo da Iss armas y fidaios ó desechados 
dd moJo 'l€:fi:.iiiv.', como.par^ loa no pro
ceden tea del extranjero estableo© la ló d e  

bases.
13. Ei concesionario satisfará por su 

ouea^a ei im porta del viaje que los volun
tarlos qu© pré^f-nte en él exlraojero hayan 
de haaer desde el lugar en que los re d u te  
hüsia ei' Olí qoe resida ol Consulado 6 
Agenoiíí. dlpiom átlsa donde m m  tallados^ 
admitido^ y flliádba jpróVÍsión»ímonte¿ 
según; se específloá én Ja base anterior^ 
i&tjfífi03Í6ndo IgúalméBta poí*'su cuentá 
todos ios gáiütós y derachos áa lo i expé? 
di-í?ntes y cfoéuíhent&s naoeBíírios'parada 
tal'a , reooiiüdmiento, admisión y filia*
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ciÓD, tanto provisional como definitiva, 
de estos volunísrloe.

14. Los voluntarios provisionalmente 
admitidos y flüadoi en diohos Consula
dos y Aejenoiss dipIomáticaS;,^ Quedarán 
desde entonces, previa lectura de las le 
yes panales m ilitares que lea será hecha 
en oi acto de esta filiación provisional, 
declarados soldado» con todas las respon- 
sabiliáades consiguientes á tal declara
ción, bien que en concepto también p ro 
visional, hasta que sean definitivamente 
admitidos con arreglo á la 12 da estas 
bases; no tendrán derecho á haber ni so
corro alguno por cuenta del Estado mien 
tras Bo sean filiados deñaitivamente, se 
gún lo establecido m  dicha bsse, y sarán 
transportados á España por el ooncesio 
narlo, el cual satisfará ios gastos de este 
transporte y será luego indemnizado de 
ellos BO sólo en la parte rélativa á k s  vo- 
luntario i que después le sean admitidos 
y filiado^i definitivamente, con arreglo á 
lo astafolecido en dicha base 12, sino tam 
bién en lo correspondiente ai importe del 
vi^je 4o aquellos voluntarios que habien
do sido filiados provisionalmente en k s  
referidos Consulados ó Agencias diplo
máticas, sean víctimas durante su viaje á 
España da siniestros, enfermedades óac- 
oideníes en que sucumban ó queden in 
utilizados para el servicio de las arm as.

15. La indemnización de estos gastos 
de viaje, será de cuenta del Estado á ra 
zón de un* billete de tercera clase por 
cada voluntario que resulte útil y filiado 
de modo definitivo, 5 que haya sucum 
bido ó resultado inú íü  en cualquier etapa 
de su viaje por causa de los citado» s i
niestros, enfermedades ó accidentes, y 
sará con arreglo á la tarifa oficiaí de la» 
Compañías ferroviarias ó de navegación 
nacionales ó extranjeras que realicen el 
transporte, computando el viaje como 
hecho por vía directa desde el lugar del 
exíranjaro en que se efectúe la filiación 
provisional hasta el del territorio espa 
ñol ea que se verifique ¡a definitiva de 
ios individuos que compongan la  expe
dición á que estos gastos se refieren. El 
im porte del viaje así abonado por cuenta 
del Estado, será satisfecho al concesiona
rio en cuanto presente las debidas cuen
tas documentadas.

16. Los que de las operaciones defini
tivas fifi talla y reconocimiento resulten 
inútiles para el servicio de las arma» se 
rán  desde luego desaohadoa sin que el 
concesionario pueda soiicitar ni obtener 
indemnizaelóo alguna por los gastos de 
<5u a lq u k r especie que le hubiesen ooa- 
Bimmáo, ni aun por los de transporte á 
España de aquellos individuos que ha
biendo sido fllisdos provisionalmente en 
el extranjero no puedan serlo despué» de 
modo d̂ ’̂ finitivo, salvo los comprendidos 
en los casos de siniestros, enfermedades 
ó accidentes mencionados en la regla 14 
anterior.

Ti^mpoco podrá el concesionario solioi 
tar obtener indemnización de gastos ó 
atítievyo^ do cualquier especie, ni perci
b ir rea:u£>eraoión ni prima, por los vo
luntariosa que, después de ser filiaScs 
provisionalmente en el extranjero, de
serten antes de ser filiados definitiva 
meo íe en una zona ó caja de reclu tada 
España ó '0B una Comandancia general 
de Africi, pero si esto^i drs rtores fueran 
luego aprehendidos, y filiados de modo 
definitivo por resultar útiles para el se r
vicio m ilitar, tendrá el concesionario de
recho á percibir la prim a correspondien
te  y á ser indemnizado del importe del 
viaje á España, como en la regla ante
r io r se establece, del desertor agí ap re
hendido y flUndQ d^flmtivamente,

17. Las zonas ó cajas de reclutas ó  ̂
Oomandanciss generales de loa te rrito 
rios de Africa en que los voluntarios, 
tanto los procedentes del extranjero, 
como los reclutados en España, sean 
presentados por el ccnoesioaario, en tre
garán á éste, tan pronto como Sos hayan 
filiado ó desechado, dos ejemplares de 
copia debidamente autorizada de la filia
ción dé cada individuo que le admitan,
ó de una certificación, cuyo original con
servará la zona ó caja rsspeotiva, en que 
conste el acto y fecha de la presentación 
del voluntario en ellas, y los motivos por 
los cuales haya sido desechado como in 
útil para el eervicio de las arma».

18. Tan pronto como los voluntarios 
presentados en el extranjero, á que las 
precedentes bases «a refieren, sean filit- 
dos definitivamente en una zona ó Oaja 
de Recluta, ó en una Comandancia gene
ral de Africa, podrá el concesionario ha 
cer la reclamación de la cantidad que 
como abono de pasaje por vía férrea ó 
m arítim a ha de satisfacerle ©1 Estado, se 
gún las precedentes bases 14 y 15, por 
cada uno de estos voluntarios, la cual le 
será satisfecha aun cuando e) voluntario, 
despuéa de dicha filiación definitiva, lla
gue á desertar, se inutilizare ó falleciere.
A esta reclamación acompañará como 
documentos juatiflcativos del principio y 
fin del viaje así abonable, copia de la 
filiación provisional efectuado ©n el ex 
tranjero, autorizada por el reapaotivo 
Cónsul ó Agenta diplomático, y copia 
también autorizada de la filiación defini
tiva, ó del certificado de defunción ó in 
utilidad de los Individuos que durante el 
viaje hayan sido víctimas de los sinie« 
tros, accidentes é enfermedades qua en 
la» referidas bases 14 y 15 m  menoionin.

19. Para todo lo concerniente á las 
operaciones de presentación, talla, reco
nocimiento, admisión y filiación de ind i
viduo», podrá el concesionario entender
se directamente con las Autoridades mi 
litares ó con los consulares ó diplomátia 
cas de la localidad en que los praaente, 
según que aquellas operaciones se efec
túen en España ó en el extranjero.

20. Los voluntarios que sean filiados 
de modo definitivo, con arreglo á lo esta 
biecido en las presantes bases, quedarán 
desda entonces cualquiera que sea su 
procedencia declarados soldados, previa 
lectura de las leyes penales y militares, 
tendrán derecho al haber, pan y de
más devengos correspondientes á tales 
soldados, previa revista de Oomisario 
que 80 les pagará en el mismo día de la 
filiación, y se considerarán en disposi
ción de ser destinados á los territorios 
de Africa, y al Arma ó Cuerpo que elijan 
si reúnen las condiciones necesarias para 
servir en él y hubiere vacante en sus 
filas, ó en otro caso én el que les señale 
el Ministro de la G-uerra.

Para la más pronta designación de 
este destino, la Autoridad m ilitar de la 
localidad en que efectúe la filiación dará 
en el mismo día cuenta por telégrafo al 
respectivo Oapifeáh general del número 
de individuos que hayan sido admitidos, 
y del Arma ó Cuerpo ©n que deseen ser
vir si para una ú otro reúnen condicio
nes de talla ú oficio, á fin de que esta au 
toridad superior pú^da transm itir al Mi
nisterio en dicha forma igual noticia nu 
mérico por lo tocante á la totalidad de 
los filiados en aquel día en las zonas y 
Oajas de Recluta de la región.

21. El transporte por vía férrea y ma« 
rítim a de los voluntarios definitivamente 
filiados, desde el punto en que lo sean 
hasta el territorio de Africa en que ha
yan de lervir, será por ouenta del Esta«

do, mediante pasaporte expedido al efec 
to por la Autoridad m ilitar correspon
diente, y se efectuará de modo que em 
barquen para aquellos territorios en 
puerto desde el cual haga su viaje á 
Africa, sin escalas intermedias, el buque 
que los conduzca.

Estos puertos serán los señalados ofi
cialmente por el Ministerio de la Gue rra  
como de em barque directo para los ex
presados territorios, y en ellos deberá 
haber siempre persona que represente 
concesionario con poder bastante, la cual 
deberá presentarse, desde luego, á la Au 
toridad m ilitar de la  localidad y m ante
nerse en relación con ésta para iodos los 
efectos de liquidación de cuentas de les 
voluntarios en el momento del embar 
que de éstos.

22. Uoa vez embarcados los volurita 
ríos en los puertos señalados en la b^se 
anterior, desde los cuales han de. hacer 
su viaje directo á Africa, sin escafss in 
termedias, recibirán por cuenta del Es 
tado, y de mano» del conceaicnario 6 de 
quien al efecto le represente, el im porte 
íntegro de la cuota de entrada que, oon 
arreglo al artículo 8.° del citado Real 
decreto de ÍO del actual, les correspondía 
percibir, según el compromiso que hub e • 
ran  contraído, realizándose este pago á 
presencia de la Autoridad m ilitar loosi ó 
del Jefe que ella designe ai efecto, y ex 
tendiéndose en el acto, como certificAci«"uÁ 
del em barque y del pago verificado, trm  
ejemplar©» de una relación nominal do 
les voluntarios embarcados, que será fir
mada por el concesionario ó su rapretíen 
tan te, por la Autoridad m ilitar ó el J< fa 
que, como delegado do ésta, lo haya pre
senciado, y por el Comisario Interver^tor 
que al efecto designará dicha Autorida^i.

En estos ejemplares, así firmados, cons
tarán, á ccntinuaoíón d̂  ̂ los nombres de 
voluntarios em barcados, á quienes po 
habrá entregado el im porte de la referi
da cuota, cuantts observaciones recl»m«i- 
cienes y protestas quieran ó deban con - 
signar dichos voluntarios ó cualquiera 
de los firmantes.

De estas relaciones quedará archivado 
un  ejemplar en el Gobierno m ilitar da la 
Plaza, como documento justifloativo 
haberse efectuado integram ente el psgo- 
serán entregados, con el mismo objeto, 
otros dos al concesionario ó á quien ah í 
l8 represente, y so rem itirá el cuarto por 
el mismo buque en que vayan los volun
tarios ó !a Autoridad del punto de 
embarque.

28. Los voluntarios que sean talla do», 
reconocidos y filiados en las Oomandan 
ciaa generales de los territorios Afri
ca, percibirán de igual m anera la  refí¿ri- 
da cuota de entrada tan pronto como 
quede efectuada la filiación, para lo cual, 
la entidad concesionaria tendrá en el lu 
gar en que dicha filiación se verifique un 
representante que realice el pago corres
pondiente y firme con la Autoridad m ili
ta r las relaciones mencionada» en la b a ^  
anterior, que en este caso se reducirán A 
tres ejemplares, de los cuales con ser va- 
rán: uno la Autoridad militar, y quedar»2i 
los dos restantes en poder del concesiona
rio ó da su representante.

24. Si anunciada por el Ministerio do 
la Guerra la term inación del comprí mi- 
so, como queda establecido en la 6.®̂ de 
estas bases, quisiera lim ita r la admisión 
d© voluntarios al sólo objeto de cubrir 
las bajts que vayan ocurriendo ea las 
guarniciones d© Africa, podrá conside
rarse subsistente con tal objeto, la con
cesión otorgada por virtud de este con
curso, si á ello se aviniere el conoesiona- 
ríO| y prórroga en las mismas condicio



Gaceta 3é MaSríd. Nlm. 210 29 ÍTulíó 1913 241

nes, salvo en lo que se refiere al número 
de individuos que S3 reducirá al de ba
jas que el Gobierno necesite cubrir, para 
lo cual el Ministro de la Guerra notifi
cará mensu^lmente a! concesionario el, 
número de estas bajas en toáos los Cuer
pos de aquellas gu trn idones, que el con
cesionario deberá cubrir ©n ©1 térm ino 
de dos meses* si dicho número no excede 
d© 1.000, prorrogándose este térm ino un 
mes más por cada 500 hombres de ex 
ceso.

En caso de no cubrir el concesionario 
en estos plazos las bajas que m í se 1© no 
tiflquen, sufrirá y abonará por cada hom 
bre útil que deje de presentar en los pla
zos marcados, la misma m ulta que en 
la 3.^ de estas bases queda establecida.

25 La rescisión del oompremiso m u
tuo así prorrogado, para cubrir bajas, po
drá ser anunciado por ambas partes en 
cualquier tiempo, pero siem pre con dos 
meses de anticipación á la fecha en que 
dicho compromiso haya d® term inar, y 
quedando ©n todo caso obligados: ©1 con* 
cesionario, á sum inistrar, j  el Ministro 
de la Guerra, á adm itir el húm ero de vo
luntarios útiles que aquél debe entr@g§5r 
por virtud de las notificaciones de! nú 
mero de bajas que éste le hubiera comu
nicado hasta el momento de anunciarse 
la rescisión del compromiso, los cuales 
deberán quedar cubiertos en los plazos 
establecidos y bajo las condiciones expre
sadas en la base anterior.

26. Desde el momento que ©1 conce
sionario tenga en su poder, firmado por 
la Autoridad m ilitar, las relaciones á que 
se refieren la 22 y 23 de estas basas, po» 
drá presentar al Ministerio da la Guerra 
la cuenta del importe de las cuotas que 
con arreglo á dichas bases haya antici 
pado y entregado, y de las cantidades 
que como rem uneración le corresponda 
percibir, según la base 2.^ y los términos 
de adjudicación del servicio, que es obje
to de este concurso, para lo cual acompa
ñará, como documento justifloativo, un 
ejemplar de las mencionadas relaciones.

27. La responsabilidad del concesio
nario respecto á las condiciones y á la 
permanencia en filas de los reclutas que 
presente, cesará en el momento que éstos 
sean filiados definitivamente, y queden, 
por lo tanto, ya como soldados, á dispoii- 
ción de las Autoridades militares. Res
pecto á las reclamaciones qu© estos vo
luntarios hayan hecho acercE del percibo 
de cantidades, ó del cumplimiento de 
obligaciones que con ellos hubieg© con 
traído el concesionario, y consten ©n lás 
relaciones mencionadas en las preceden
tes bases 22 y 23, no cesará dicha respon
sabilidad en tanto que aquellas reclama
ciones no sean resueltas en favor del con 
cesionario.

28. Esta concurso se verificará el día 
20 del prÓKimo mes de Agosto, á las once 
horas, en el despacho oficial del General- 
Jefe de la Sección de Instrucción de Re
clutamiento y Cuerpos diversos del Mi
nisterio de la Guerra, y ante una Junta 
compuesta de este General, como Presi 
dente; un Jefe de Intendencia y otro 
de intervención, designados, respectiva
mente, p e r la  Intendencia y por la Inter* 
vención General Militar, y un Oficial del 
Cuerpo iurídico m ilitar, con destino en 
aquella Sección, ei cual desempeñará las 
faüci nes de Secretario Asesor.

29. T iíbanal se constituirá á la 
hora ei^ñalada, destinándose la prim era 
media hora á recibir las propogidones, 
que serán presentadas por sus autores ó 
por los representantes legales de éstos, 
en pliegos cerrados, que irán  num erán
dole por el ordo» de su preientitoióUi

Principiado el acto del rem ate no po
drán recibirse más proposiciones ni re ti
rarse las prefíentadas.

30. Las propcsiciones m  extenderán 
©B papel sellado de la ciase undécima, 
sin enmienda ni raspadura, á m©nos que 
una ú otra sa salven con nueva firma y se 
sujetarán al modelo qu© á continuación 
de estas bas¿m se pubiisa.

81. Lo® iicitadores, para tom ar parí© 
en este concurso, acompañarán neeesa- 
riiment© á sus respectivas proposiciones 
la carta de pago que justifique h ib e r im 
puesto la suma da veinticmco mil pme- 
tus en concepto de fianza provisional. 
Esta garantía podrá consignarie en me
tálico ó en títulos d© la Deuda pública 
que s© valorarán ai precio medio d© coti
zación en Bolsa del mes próximo ante
rior, á menos que sean de aquellos que, 
con arreglo á las leyes, deban ser adm iti
dos por su valor nomina! y quedará cons
tituida á disposición del Ministro de la 
Guerra.

32, Los autores de Im  proposiciones 
que concurran ai acto deberán exhibir 
en éste su cédula personal, y los apode- 
radoi, además de este documento, el po
der notarial otorgado á su favor.

83. Las expresadas fism as no gervirán 
más que para la  proposición á la cual 
vayan unidas, aunque el iiciíadcr pre 
sentó distintas proposiolones.

84, L is  cartas d© pago de depósitos 
corraspondientes á las propóiicionas que 
no fuesen aceptadas m  devolverán á los 
interesados después de hecha ia adjiidi* 
caoión definitiva por el Oonsejo de Mi
nistros. DioliGs interesados firm arán ©1 
«Retiré» d© las mismas al pi© de ius res
pectivas ofertis, quedando éstas unidas 
al expedienta del concurso.

35. El precio qua se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra por 
pesetas y céutimoi de peseta, no adm i
tiéndose más fracción qu© la de céntimo.

36. Todae la i proposiciones presenta
das se unirán ai expedienta d@l conaur- 
se; pero aquéllas que á juicio dei T rib u 
nal no deban ssr admitidas por no reunir 
los requid tos exigidos en estas bases no 
figurarán en ei estado comparativo da 
dichas proposicionei, devolviéndose á los 
interesados los documentos qu© á ellos 
acompañen.

37. Ei acto del concurro dará princi
pio por la lectura d© la Real orden que 
lo dispone, y de las presentas bises.

Verificsida ©sía lectura, y antes de ab rir
se ios pliego:^ cerrados que luego habráa 
de ser abiertos y leídos por ©i «orden da 
su B-umeración, podrán ©xpoñver los auto- 
vm 6 sus apoáa,radoi lae dudas qu© bb le í 
ofrezcan 6 pedir las, explicaciones que 
estimen n8ceiaria®,'©n la inteligencia de 
que abierto el prim er pliego no habrá 
lugar á explicaciones ni observaciones 
de cualquier género que interrum pan el 
acto.

38. Terminada la lectura de las pro* 
posiciones presentadas, formará con las 
admitidas el Saoretarlo dei Tribunal, un 
estado comparativo de ©llaü, que firma
rán dicho Seoratario y el Jefa de In ter
vención presente si i noto, y autorizará ©1 
Presidente con su vislo busno.

Si de esta estado comparativo resulta
ren dos ó más poposioiones iguales que 
fuesen al propio tiempo las máíí ventajo 
sas, invitará el Presidente del Tribunal á 
una nueva licitadón do pujas á la llana, 
que 80 efectuará seguidamente, m  la quf3 
sólo podrán tomar p.irte ios firmantes de 
las proposicioEes igualmente ventajosa®, 
durante quine© minutos, pasados ios cua
les, si la igualdad continuase, se adjudica
rá 1̂ remate á la proposicipu de las expre

sadas. que sa lg t favoreoida en ©i sorteo^; 
que al efecto se verificará inm ediata
mente.

89, Una vez cerrada la licitación d©- 
c ls ra ri el Presidente ^cept®.da, á reserva' 
de la aprobación superic-r, la proposición 
máí  ̂ ves.tajoi-a, proaediéndose desda lue
go á e/rdmáev gota circuuatíí-.ndada de Ío 
ocurrido^ que autodzgráa todos los in d i
viduos de la Ju'íita y aceptará y firm ará 
@1 rem atante ó m  apoderado,

40.' garantía provisional so perd©- 
rij quedando sii importe en beoefioio del 
Té3Soro, cuando el autor de la proposición 
ción que rermit.are aceptada deje suscri
bir el acto aceptando por su pan a  0 i com
promiso, ó cuando, una vez otorgada la  
concesión, deje de constituir la fianza de» 
flnitivñ ó no comparezca para otorgar la  
©icritura en los plazos respectivamente) 
señalados en las siguientes bises.

41. Aprobada la adjudicación por ©1 
Ooniejo de Ministros, á propuesta del de 
la Guerra, ei adjudicatario tendrá obli- 
gaoió.a de constituir en la Caja G eneral 
de Dí^póaitos, ó en las sucursales de ella, 
uno defl'üitivo de cuaíroolentas m il pese
tas dentro del piizo de quince días, con
tados desde qu© sa i© notifique dicha apro
bación.

Este depósito definitivo servirá para 
garantizar el cumplimiento del contrato, 
haciéndosa constar así expresamente- e a  
el documento acreditativo da la constitu
ción dei deposito, y po.irá consignarsa m  
metálico ó en títulos de la Deuda pública^, 
valorados en la forma preve.i3ida en la Si- 
de lás im sen tm  bsses, siendo Indkpan- 
^abl©, cuando consieta en efectos públi
cos, la pregentación de los documeriiito* 
acreditativos de la propiedad de aq'aelloa 
efectojf.

42. Esta fiinza aoniitituirá 'á  dispo
sición del Ministro de la Guerra, y su  
resguardo ó rasgcardos se devolverán. ■ 
si ooncesionario en el mismo acto del. 
otorgamiento de la correspondiente es
critura pública.

Terminado el compromiso completa j  
fi.dmsBt0  por parte del CGncesio.üario, m  
acordará que ¡q se t devualta !a fianza,, 
siempre que resu-^t^ juEtiñcado qu© hai 
cuplido fiel y cabalmente su compra*» 
miso.

43. El conoesionario oontra© la • 'obli- 
gaoión de formalizar la n©s8¿mria escri
tura pública ©n ei téroimo de tre in ta  días, 
á contar d6sd^  ̂aquel ©n que le 8ea notifi- 
oada la adjudioadóü definitiva hecha á. 
su favor, siendo^ d© m  cuenta todos ios: 
gastos que para ello se ooñmonm. Estai 
escritura r e  otorgará en ei despaeh:> oñ-^ 
ciái 'de! Ganaral Jefa de la Secoién a©
Io.st.ruooién, Rselutamiento y Ouerr^os 
diversos ds.l Ministodo de !a G uarra, 
firmando éste y ei J-afo d© Iníorve’kiC'ión 
que haya asktiáo  al eoBCurso en r.o’i.Bbre 
dei Estado, y ei concesionario ó su  rep re
sentante legal, por su parte. De dicha 
escritura se deducirán una prim era copia^ 
un teitimonio notarial de la misma y tre»; 
copias simples, siendo tam bién de cuenta 
d8.l concesionado loa gastos qu© ello oca*» 
sione.

44. Eñ caso ñ.Q negarsa e! ooncasiona- 
rio a! eumpilmiento'd© fe.]gunas de Iss 
condidoBís eBendalea fie ia concesión 
q m  por v irtud de este concurso'se le- 
otorgue, g© declarará term inada esta con- 
cesión con pérdida del dapósito provisio
nal ó definitivo, iegún loa casos, e! cual 
quedará á bsneflcio del Tesoro con a rre 
glo á io dispuesto ©n loa &rtíoulos 51 y 60 
de la ley de OontabAiidad,

45. laos pagos que por el servicia á 
que estas büises sa refieran hayan de ha- 
qereo ai concesiQuario efectuará^ pon
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el d j Gnorra \ p^r ÍC’S
CmVwí íiúos i Li Ss5i;:<.. ' i'd do o'í:r%

46 Ki eoí i r?‘'d í
ñ. 0’̂  ̂ ií“̂ ?  ̂ Ya -n I

t á b l r e d lo '" 'l a  %"vm:^pA ñ oiio r,s i 4̂ 
z :an diirant^^ «a vlgoB'^a ñ̂ á se mi}^' 

pro'miso,
47, El coTiofíslon&no  ̂ r  ^ ~ de

lúm.m eriioíils-dcs, I r  e r* ios
reol-íitri qua so GbUg¿ '■mío 11 j  
á© no eÍB ctotlo  áñL ■•? ukss
que 0B, esísi? bases que c u y  a f  
qea I0 sará:a deS'CDDtsc re  c m ci
psgos que el Míeísí© ‘C 'í> I c «tra
ha j a  ds haeorle, ep d l  cí Isi
ñísii2¡íi; d 3 o i e n d o di h t ’t io
oomphYar éstf. dentro f a 1 q “̂e
sfgeia'ütes, á contar  ̂ f i  ha m 
qii0 Be la aviso de la ooligacioa ae real!» 
ssiio ,

48, Osiisntas d?idag se írasciten iobre 
iateUgenda, resoxgida j  efectos da esta 
contrato se resolvorsn gnbernativamenta 
€on carácter ejecutivo por el Ministerio 
d é la  Guerrsi, aiiedsndo sin em.b,ar^o á 
salvo el deii'rch r ¿ r lonario 
recbanar h . ? r ^  '̂ r5Í0Bes”pDr
la vía úcn cn2 tu  ^ mi ñ

49, Si el o ñ o íVio ó los rapraaen-
tarites quf* i 30 iB'oer en los p'arkos
en q m  actúa c f BiMmi sin
á A ntenas A r  í ar f  sm mmíhntl- 
miento de éita, m  constde'ra^án como re 
cibidas Iss prevsnoiones qn© hubiere qise 
comunicarle, j  da no €u.mplimentíuias se 
procederá en la foroia que má^ oo:av0;aga 
ñ co^ta y  riesgo dei coacesloasrlo.

50, En CÍ-&0 da miierY 6 quiebra del 
C5oncí-sionf?.rlo q-aedará r-sdnd i4o  y tor- 
mhifiao el contrato, b,;ijo Im  responsabi
lidades coriS'l4"Uieoití;'í?j á no .ser que los 
liríraderosi d ios ??indicos de I:i quiebra se 
ofrezcan á contitiUvárlo.

El Ministro de Iñ Guerra quedará su 
libertad úe adm itir 0 desbeoliar.el ofre
cimiento, sin que m  éste último caso ten* 
gan aquéllos derecho á iaclamnizacióu, 
si bien lo tienen siempre ñ que m  hsga 
la iiqiiiíi^eióB do los devengoá del con- 
ceídoi^ario,

5t. Todo ciia!5.Y no aparezíi® eomíg:- 
nado en 6BtS-B baBes, so regirá por his 
prescripciones d»! E'-glamento da con
tratación del I C ii i q© 6 de
Agoste de 1909 ñ ult mo te 1 10 por
Ies d e i 1 l i

52. Trd'tfi Y c i ^..0 ajerie'
fímoanajguad u \ » Y n ri^
gurosameíüe cb i.v< í & >:idv5S.
Ciautio ©u ella  ̂j " © o ai con-
cetíioBario, es d© ígu^d modo aplicable á 
la persGM qua eon- poder notaripd bis- 
íanté lo represante en nm  actos, dereclics 
f  obllgadoseB.

Madrid, 26'da Julio da 19í3“ Luque,

Múüdo de propQSiüién,
D, eo'B áomkdho eo ,..,-calle de..-, 

i tü m ,e ro s iisd ii to r  de ©tía proposioion 
y provisto de cédula personal'do clasa 
rtümero se ha enterado del R etí de 
creto dei Mirdeterio de la Guerra de 1,0 
de Julio, dei corrYnta año, inserto en la 
Gaceta de Madrid, smmero Í92 tía 11 dei 
mismo p i m j  da la Eeal orcian del m is
mo ""o Uu 26 de Julio, limerta en
e'i I ü r.e-o . «''e hi Gaceta de Madrid do 
eul¿ ni iT>̂  icr bjí se ccnro^v. á 
u \  a .. o p^i j  a# del
Bt V 9o liü pi ¿iín. >ie vol'ardatioa 
eon de'.-,5oj a 1..*̂  Qumpm  de Africa, j  
hfililacióse conforme qoe las condidonea 
todas que figuran en Iwé bases que por 
virtud y á ¿ontlnhaoion de dicha Real 
orden 80 publiean, ge comprometa y obli
ga con ésírlola su jedbn  á k s  citadas m n-

di 'íom s y b ‘ o á su mñn exacto m m -  
pi-imien ■' r rrd i percibir la ramiine- 
rn^h-'ln d-* 3 j , / (m  letm) po'r oadíi
re d  cita q  ̂ © c’  ̂ if le nm. aceptado m  
l&s eonc c  ̂ iáü̂ K

(Fecht.)
(Flrm,a j  rübde^í da! üoUador») {a}

■  —

BE i m i c s i é l  f 'M W I
¥ BELLAS iS T lS

EEAL OIIDEH 
fimo. Sr,: A ññ  ció dar cumplimiento á 

lo pretseptuado en ei Eeal decreto d© 27 
de Septiembre de 1912 j  sin perJ?iicio da 
prooader á las visitas de investigación 
que necassrks,

S. M. el Rev (q. D. g.) h i  tanido á bien 
diííponer:

1A Qae m  raeiierde á los Gobernado- 
163 civiles da lasi provincias da Alicante, 
Avila, BileiroLS Burgos^ Oleares, Oádfz, 
Caí^teilóo, Oiudad Gi'avsada, Huei-
va, Hu93o#, J téo , Léridí?,. Madrid, Mar- 
cla, Navarra, O vkdo, Paiena.b, Stiam an- 

Sevilla, Vizcaya y Ztragcízs, la Hat! 
o rden-^6 7 áe Febrero ■último, inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 9 ds dicho 
mas, raitarada p e rla s  órdenes de la 8ub- 
seoratarí.ñ d© este Miaistario, íeolias 1.” (I0 

Marso y iS de Abrh mioriY;?, eii la qno 
se diííipiiso que por loj G.^beroadoras oi- 
vilea m  facilitara coa toda urgeooiii ra- 
lacióa de ia^ fuadacioíies foanéñco»’docen
te'^ dQ ia provincia, esprasando e! nom 
bre del fuiiílador, patronoB, bienes y 
rentáis que la consUtujea.

2.° Qae mismo- tiempo se fslga'iñ- 
qiia á diakos Gobomaior-ss qua de no 
c?2Hip!lr ol servicio á qaa ©1 iiú 'iisro aa - 
tericr refiera en ©i plazo d© qulnca 
dí'^s, S.0 pondrá al hech.’i en ooiienTlmienlo 
ÚQ la F ra d ia n d a  del Oonsejo' da Mmia- 
tras-

Da Rea! orden lo digo á V. I. para 
m  coaocimiento y dem ts efectos. Dios
gri.s.Fde á Y, L 'mochos-años, Maorld, 17 
d8 Julio de Í0i3.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de esta Fíinisterlo. 
A loi Góbomadores olviles da Allotntc, 

Avila, Ba.leirei, Burgoi, Oácares, Cá
diz, Oastellóa, Ciudad Real, G.mütda, 
H-uelva, Huesca, Jaéo, Léridsi, .Ma'drid, 
M urck, Navarra, Oviedo, Falencia, Sa
lamanca, Savilis, Vizcaya j  Zaragoza.

......----------- -

l u i s s i i f a i c i i  c í

m u m m o  de  h a c ie n d a

H lr e e e l é i i  €^ein.©'riii é.el T e s w ®  
p ilM ie®  y  g'©ii©s*eSl

■ € e l
Esta Centro direoti-vo ha acordado que 

el día 1.” de Agosto próximo se abra ei

(q) Bi es apodarado lo hará constar 
©B la antefirma y praseníará m lem íé  d© 
la célu la , el poder que ácradite s'u 'oa- 
ráüler.

pago do la me^isusilidad corriente á las 
clasoB activado lesivas, clero y religiosas 
mi chmsnra,. que perísiban um  haberes y  
üsglgiisí;lo3©i'í eií o*ta Oorte, en laB pro- 
viaela® de! Eeioo y Tasorería de la.D l- 
re'3oi5n Gsnerai d© iá Deuda y Oi&ses 
Pásivai. .

Al propio tiem.iio ^0 poK?,© en conoei- 
mírnto  fie los raspeotivos CantroB-ofloia- 
leí?, q^e' la asfgeacióa dei nisferial se 
abonará ñm previo avi-io, ©l día 6 del 
mismo,

Madrid, 26 de JuUo de 191E.—Eduardo
Eéíienas.

íiíi'Breeeiéii €^0HOTal #© i a  
w C l a s e s

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en ia Pagaduría do esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la m en
sualidad corriente, desde las dos á la^ 
clüfio de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan

Día IP d$ Agosto,
Montepío Militar, de la M á la Q. Mon- 

topío Civil, de ia M á ia Q. Tenientes f  Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros, Re*
munaratarií^s.

Dia 2,
Montepío Militar, da ia R á ia Z. Mon

tepío Olvú, de ia R á ia Z, Capitanea. 
Plana Mayor de Jefes.

'ü ia  4.
Montepío Civil, de la E á la Ll, Tropa,

Día 5.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. 
T ejientes Coroneles.

Día 6.
Montepío M ilikr, de la F  á iá Li. Ju b i

lados, Comandantes,

Dms 7 y 8.
állaB. Siiporvivenólas. Extraojero. To-; 

das las üóuiifias. ''
üia  9.

Ratoncion?^.^,
OBSERVACIONES

1.*" No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nom inillas ó papeletas d© 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momentq 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales dei distrito  á que pertenezcan, des
de el día 18 del actual ©n adelante;

3.* No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
©i interesado ó interesados si son dos é  
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, proyin- 
ciales, municipales n i pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directam ente de su po;* 
derdante y de que responden de la idenr 
tidad de las firmas de los mismos;

4cP Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma 
igual objeto; ^

5.® Los que justifiquen fuera do cata 
porte, tendrán cuidado de expresar en pl 
jostificante, no sólo el pueblo, smo taim- 
bión la provincia á que éste corresponda;
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6.^ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos partiou- 
iares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.‘ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
él último trim estre de la contribución 
Industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán  presentando la papeleta de su baja

esta industria.
Los representantes de Bancos ó Socie

dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan ai 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
oóntribución que les corresponde.

Madrid, 2S de Julio de 1913.—El Bi- 
rector general, Cario® Vergara,

WINISTERIQ DE LA GOBERNACIÓN

I n s p e e ^ ió i i  gr®iaeral 
e x té ff- io r .

Habiéndose producido un error de im 
prenta en la Circular que sigue, inserta 
en la G aceta  de ayer, sa pubíicré á conti 
nuación recdñcada.

Según manifiesta nuestro Cón^juI en 
Budapest,se ha presentado ei cólera en el 
puebla de Temes Szigeá ceycBno á.Ta» 
meav^kr (Oomitada d e  Temes-Hungría 
Meridional) y en el de Komaron (?$obre 
el Danubio Ocmitado de Komaron-Hua- 
^ ría  Occidental).

Lo comunico á V. E. pam  síi conocí* 
miento, el del Comercio, Directores de 
Sas Estacionas sanitarias de Io3 puertos 
y terrestres fmntarizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
oanidad exterior.
^  guarda á V, E. muchos «ños, Ma- 
filrid, 28 de Ju lio  de 1913 =Eii la^speotor 
*ge^©rai, Manuel M, Saíazsr.
Señores Goberjsadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronteri
zas, Goman dantes generales da Ceuta y 
Melilla y Gobernador Militar del Cam
po de Gibraltar.

Nuestro Ministro en Comstantlnopla y 
Atenas^ manifiesta habérsele comunicado 
por el Ministério de Negocios EKírassje- 
ffos de Grecia el haberse establecido cua- 
3^ntena de siete días con las procenden- 
nias de T«agesi (Golfo de Sálonica).

Lo eomunlco á V. E, para su conosi- 
miento, el del Oomeroio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de ios puertos 
y tísm stres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años, Bía- 
drid, 28 de Julio de 19I3,=El Inspector 
general, Mssinuai M. Salazar.
Seiiores Gobernadores dvile'^^de las pro-» 

urr^rítimas y terrestres frorjted- 
dantas generales de Ceuta y 

Meiilla y Gobernador Miiicar del 
po de Gíbralíar.

El Embajador d© Eipsña ©n San Po- 
teri>.burgo manifiesta que por el Ministerio 
Imperial de Negocios Ixtraiijero^, y á 
causa de ia ©xisíteiioia de la peste en el 
pueblo de Bolekbino (Dapgrlamento de 
Isarieff Gobierno d© AatfrikaiO, se le CO' 
munlca haber sido infos^tados
por paito dicho Gobierno y Dapartameti' 
to. Al efecto sa recuerds?  ̂ la circular de 
este CeKitro de 11 de Oatiibre d© 1912 
( G a c e t a  del 12) notichiEdo ©i ooBdde^ 
rsirse c-ñcialmante ameEíiíEadG da dioha 
pesti'leiida el territorio del Gobierno d© 
Astrakan, á fia d© que, tapio la preî 6.B.te 
como dicha circular, se tenga m?^y en 
cuenta respesto ai lé ^ im m  sanitano que 
procsda.

Lo comumoo á V. E. para «u concei^ 
miento, el dei comí^rcio, Dir^í-ctores de k® 
Egfado.ües sanitarias de los puertos y t©> 
rreifres fronterizas^ y á los efoütoi és lo 
dispuesto CB el vigente Éagkmentó da 
Sanidad exterior.

Dios guirda á V. E. muchos años. 'Ma- 
drid, 28 do Julio d© 1913.=Ei lospoctor 
general, Manuel M. Sakzar,
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte^ 
rizas, Oomand^ntes generales de Ceuta 
f  Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

— ' -  .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

SMfesees’e í^ r ia ,

Visto ©1 es pe diento ieoeado por don 
Jos© R, Loííiba y Padraja, en repreBenta- 
ctÓE de Junta d© patrunos de ja  fuá- 
dación Bm  Ciemeníe y  Santa Ana, en 
Sobremazas (Santander), solicitando sea 
olfisiñsada como d© beneficencia par« 
ticula^,

Esta Subsecretaría se ha servido dis
poner la audiencia d© los representantes 
é interesados en los beneficios de la ios- 
tftueión menoiontda, por un plazo de 
quince dfsi, á co n tir  doid© el siguiente 
á M inserción de e?̂ t6 anuFíCio en ía G a 
c e t a  DE Ma d f j d , durante el cual tendrán 
do manifiesto ©i expediente en la Bec- 
ción tercera d© este Ministerio.

Madrid, 21 de Julio de 1913,= E i Sub* 
secretario, Weyler.

B ire e e ié M  c ie i ie r a l  F r i m e F a

S. M. el Roy (q. D, g.) ha tenido á bkm 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. José Fombuena y López, Pro
fesor de Pedagogía del Instituto general 
y técnico de Castellón, ©on el sueldo que 
le corresponda por e iingar que ocupe©n 
el escalafón, y que en cumplimiento del 
artículo 1.® del Real decreto de 31 de J u 
lio á© 1904, se declare vacante la plaza 
que venia desempeñando el intaresado 
en la .Essuela Normal de Maestros de 
Córdoba.

Do Rea! orden, comunicada por ©i se
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos3 año®. Madrid, 19 de Julio 
de 1913.=E1 Director genera! Interino, 
Wejier*
Señoreís Rectores de las Universidad^® 

d.0 Sevilla y  Valencia, j  Directoreí^ d© 
las Normales da Castellón y Oprdobi^..

Extrado áú la hoja de sérvícios 
dn B, José Fúretbuma Lópe.2,

Maestro de prim era enseñanza supe
rior, BRchiiier Lieanckóo en Oienei®, .̂

Por R etí erdesi de 28 d© Mayo de 1911„ 
füé nombrado, en virtud de oposición,' 
Profesor Bnmfu^ario de la Secoión de 
Ciencks de la Normal de Córdob-i; tomó 
posesión en 7 úe Jaíiiio de 19 ¿ 1, donde si
gue en la actualidad desempeñando este 
ear̂ >o.

Tiene hecho el deposito para la expe
dición do m  correapondieute título pro- 
íe^ionaL

S. M.- ©I Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, cb. virtud el© concurso de tras
lado, á D. Sergio Diez y D.íez, Prof-sssor d© 
Fefkgogía deí Insti-tuto ganara! .y técni
co de Zamci*!', m n  &l sualdo de entrada 
de 3.000 pesetas, y qiivO ea cumplimiento 
del trtfeulo 1.̂  del Real decreto d© 31 do 
Julio do 1904, m  deolsra vac-inte la pkza 
que venía desempeñando ©i interesado 
en el lostibito general y téonioo d© 
Serla.

De Real orden., comurdoada por el señor 
Ministre, lo digo á V, S. para su conoci
miento y demás efaetes. Dios guarde 
¥, S. muohos sñoi. Madrid, 17 de Julio 
da 1913.=Ei Director genera! interiiao» 
Wayier.
Señor Rector f ie  I t  Universidad de Sala« 

manofi y  Directores da fo  ̂Ia.stituíoB ge» 
nerales y téaoicos da Zs^mora y Soria,

Extracto de la hoja de servicios de D, 
gio íHtz y Die&.

Maestro suparlor y Licenoiado en Filo
sofía y Letras.
; Por Real ercl-an de 28 de Abril de^l9l3, 
f nombrado, en virtud á© oposipióUj  ̂
Frofe?ior de Pedagogía do! Instituto 
de Sorii; tomé poiesi6.n en 7 de Mayo ú l
timo.

Tiene hecho el depósito para la exp©* 
dleióu de su título profasionaL

B, Mi el Rey (q, D. g.) ha tenido i  bien 
RombiAiVon virtud d© concursa d3 tr.ss- 
íado, á Dé José Mateos Binchsz,, Profesor 
d© Padagogf^^ fie la Esco.ek, Normal de 
Maestros de H srsof, con el sueldo que lo 
corresiionáa por ai lugar que ocup© on ei 
eicalafón, y qu© en cumplimiento del 
artículo 1.'’ dei Real decreto 31 de JU'* 
lio de 1904 s© declare vacante ia plaza 
que venía desempeñando el iníarasado 
©n la Escuela NorxBa! da M&estros d© Ta
rragona.

De Reí! orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, B. p s r »  su co- 
Bodmiento y d©má.*3 efectos. D io s , guarde 
á ¥ . S. muchos añoí!. Madrid, 19^d© Julio  
de 1913.““El Dir^etor g e n e r a l  xateTino, 
■Weyier.
Señores Rectores d© 1 ais Universidades de 

Barcelona y Zaragoza y Directores de 
las Normales da Huesca y Tarragona»

Extracto d® Im hoja de servicios
de B- José MaUos'y Sánchts. 

Miestro de Prim era enseñanza supe» 
rior, con arxeglo al p iin  d© 17 de Agosto 
de 190L

Por Real orden da 3 de. Mayo d e^1910, 
fue Bombrido, eit virtud de oposición^ 
Froíes''^’r oe de Profe
sor d© "iol IlíBtítüto General y
Téorsíco ii 

Por Hoí.1 oTd¿a üe 30 de Abril de 1913, 
pasó, en virtud de concurso de ascenso, á

i
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la Esoüiela Normal de Maestres de T^rra- 
goíis, doB.d© sigsie üu Iti actualid id  d©i* 
emiseñsvndo sii cargo»

Está m  posesión do m  título profasio- 
Da! correspoiadiente.

S» M. el Rey (a. B. g.) lia tenido i  bfea-, 
nombrar» m. virteá de eoBOurgo d© tras» 
lado, á D.’̂ Luist Tomasa Marcos Lqstda, 
P.rofegvora üitmeraria de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Norma! de Mtes 
tras de Oácer#^, con el sueldo qna la co
rres pon da por el ingar que ocupo en al 
esc?il^.fón, y que en cumplimiento del ar- 
tífíiilo 1.® del Rea! daeroto da 31 de Julio 
de 1904s BQ deoh^re \^s.ca,nte la plaza que 
venía desempeñando la interesada en la 

Normiíl da Soria.
De Re^I orden, comuuieada por ei .se

ñor Ministro, lo digo á V. S» p ira  bu co
nocimiento y demás efectos. Dios gu trde  
á V» S., muelles añüsi, Msidrid, 21 de Julio 

1913,=S1 Director general int©riiso, 
Weyiar.
Señor Rector d é la  Uniyersidad da S^Ia^ 

manca y Directoras da las Normales da 
Cácerei y Soda.

Extracto de la hoja de servicios 
de D,® Luisa Tmnma Marcos Losada,
Maeitra d© prim era enseñansa supe

rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
d© 1901.

Por Real orden d© 16 de Diciembre d© 
1910  ̂ fue nombrada, ©n virtud  d© oposi- 
olén. Auxiliar da Ciencias d© la Normal 
d© Zamora; tomó posesión ©! 18 de E n e
ro d© 1911,

Por Real orden de 25 de Junio de 1912, 
pasó, ©n virtud de concnírso de ascenso, á 
ia Normal de Soria, doBd© sigue en la 
actualidad presta^xlo sus serviotos.

Tiene hecho ©I. depósito para la exp©» 
dición de su correspondiente título.

S. M. ©I Ref (q» D. g.) ha ífmido á bien 
nom brar, m  v irtud de concurso de tras» 
lado, á D.^ Biasa Claudia Ruiz y Ruiz, 
Profesora num eraria de la Sección de 
Let^’as de la Escuela Normal de Maestras 
de ToiedOf con ©1 sueldo que la ocsrres- 
ponda por ©1 lugar qu© ocupe ©n el esca
lafón, f  qu© éh cumplimiento del artícu*

lo 1.° de! Rea! decreto de 31 de Julio de 
1904,10  dsclar© vacante la plaza que ve
nía desempeñando la interesada en I t  
Escuela Normal de Maestras de Córdoba.

Da Raai orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
nooimieiito f  demás efectos. Dios guarde 
á Y. S, muchos años. Madrid, 19 d© Julio  
da 1913..=E1 Director general interino, 
Weyiar.
Señores Rectores de las Universidades

Central y de Sevilla y Directoras de las
Normales de Toledo y Córdoba.

Extracto déla hoja de servicios de doña 
Mima Glaudia Ruiz y Rui», -

Maestra d© prim era enseñanza supe- 
rior^ con arreglo al plan de 17 de Agosto 
d© 1901.

Por Real orden de 22 de Abril de 1908, 
fue nom brada por oposición Profesora 
num eraria de la Normal de Logroño.

Por Real orden de 6 de A bril de 1910. 
pasó, en v irtud de concurso de ascenso, 
á la Normal de Córdoba, donde sigue en 
la actualidad prestando sus servicios.

mADRID.^EsL Tip. Sucesores de EivajdeBeyra”.—Paseo de San Vicente, nñm. 20.


